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1. El liquidador allego escrito el 13 de abril de 2021 señalando que desde el año 

2020 ha intentado realizar la enajenación del inmueble, pero a la fecha no ha 

sido posible, por cuanto los posibles compradores señalan que el valor del 

avalúo está por encima del valor real del inmueble debido a su deterioro. Por lo 

anterior, solicita se autorice un nuevo avalúo o se autorice presentar el proyecto 

de adjudicación teniendo en cuenta el avalúo de $766.965.00 m/cte.  

 

El despacho accederá a la solicitud de autorización para hacer un nuevo avalúo 

del bien, advirtiendo al liquidador que el avalúo deberá ser realizado por un 

experto que pertenezca a la lista elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

2. El abogado externo de Serlefin S.A., que adelanta la representación judicial a 

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- en 

los procesos concursales, solicita se le remitan los datos de contacto del deudor  

y su apoderado y el estado del proceso, a lo cual se accederá mediante oficio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: AUTORIZAR al liquidador para que se realice un nuevo avalúo del 

inmueble identificado con M.I. 370-218057. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al liquidador que el avalúo debe ser realizado por quien 

cumpla con los requisitos legales y las exigencias de idoneidad profesional, 
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experiencia e independencia y que pertenezca a la lista elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades.  

TERCERO: OFICIAR al abogado externo de Serlefin S.A., quienes adelantan la 

representación judicial de COLPENSIONES - informando lo solicitado en escrito que 

antecede. Por secretaría librar el respectivo oficio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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SECRETARIA 

En Estado No. 068 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  ABRIL 29 2021 
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Secretaria 


